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" ORDEN de 9 de julio de 1993, por fo que se regulo la

aplicacién de la nueva ordenacion del sistema educativo y
se establecen las normas bésicas de organizacién y funciona-
miento de fodos los centros escalares para el curso 1993/94.

La promulgacién de la Ley Orgénica 1/1.990, de 3 de
octubre, de Ordenacién General del Sistema Educativo, y la
progresiva aplicacién de la normativa derivada de la Ley
orgdnica 8/1.985, de 3 de julio, requladora del Derecho a
la Educacién, suponen una transformacién en profundidad de
la vida de los Centros, especialmente en lo que ae refiere
a la participacién y al establecimiento de los diferentes
planes de actuacién que configuran el Proyecto de Centro de
los mismos. !

La implantacién en el curso 1.993/94, con cardcter
general, del segundo ciclo de la Educacién Primaria, junto
con la del primer ciclo, llevada a cabo en el presente afio
académico también de manera generalizada, asi como del
pegundo ciclo de la Educaci6én Infantil y, con carécter
anticipado, del segundo ciclo de la Educaci6én Secundaria
Obligatoria en los Centros autorizados por esta Consejeria
de Educacién y Ciencia, todo ello de acuerdo con el
calendario de aplicacién de la nueva ordenacién del sistema
educative, hacen necesario establecer unos objetivos
precisos para la organizacién y funcionamiento del préximo
curso que, inspirados en los principios de participacién en
la ensefianza, favorezcan los cauces establecidos en las
citadas Leyes y disposiciones que las desarrollan.

Estos cauces est&n encaminados a lograr una gestisn
democrética de los Centros en la gue intervengan, no s6lo
los distintos sectores implicados, sino también la propia
comunidad. Se trata, en definitiva, de implicar a toda la
gociedad en la toma de decisiones relativas a la ensefianza
y ello obliga a instaurar una voluntad de didlogo entre los
distintos sectores, asi como una gestién compartida por
todos.

Esta participacion, consagrada por nuestra Constitucisn
Y garantizada y regulada en nuestro ordenamiento juridico,
se verd fomentada en el marco de la Ley Orgédnica 1/1.990, de
3 de octubre, de Ordenacién General del Sistema Educativo, y
se recogerd en los distintos tramos y niveles que lo
componen .

La publicacién en la Comunidad Auténoima de Andalucia
del Decreto 107/1.992, de 9 de junio, por el que se
establecen las ensefianzas correspondientes a la Educacién
Infantil, del Decreto 105/1.992, de 9 de junio, por el que
se establecen las ensefianzas correspondientes a la
Educacién Primaria y del Decreto 106/1.992, de 9 de junio,
por el que ge establecen las ensefianzas correspondientes a
la Educacién Secundaria Obligatoria, como se recoge en los
mismos, regula um curriculo que supera la nocién de un
renovade plan de estudios. Se entiende més bien como un
proyecto que define las intenciones educativas y su
concrecién en la pré&ctica. Supera una perspectiva centrada
tnicamente en aspectos técnicos y cientificos, para
completarla con la consideracién de la dimensién
sociocultural y axiol6égica, - inherente a todo proceso
educativo, conecténdose con la realidad social andaluza.

Se aborda, en consecuericia, un cambio profunde ¥y
general del gistema educativo, por cuanto afecta tanto a la
reordenacién de la estructura del sistema, como a la
reforma de los diferentes elementos curriculares, contando
con una mejor organizacién, con mejores instrumentos y con
una concepcién mds participativa y adaptada al medio.

Se propone una concepcisu del currficulo que promueva
una mayor autonomia en la toma de decisiones educativas y
que se traduzca en sucesivos niveles de concrecién
curricular. El1 primero de ellos, determinado por ' la
Administracién educativa de la Comunidad Aut6noma de
Andalucia, que B8se encuentra plasmado en los Decretos de
ensefianza anteriormente mencionadosg; el segundo,
competencia de los Centros docentes Yy consecuencia de su

autonomfia pedagégica, quedard refleiado en la elaboracitn
.de los Proyectos Curriculares de Centro; y el tercero,
responsabilidad de los distintos Equipos docentes y del
profesorado, completar& la toma de decisiones, haciéndola
realidad con un determinado grupo de alumnos y alumnas, a
través de la Programacién de Aula. E

Estos trea niveles - de concrecién facilitaran 1la
necegaria contextualizacién del curriculo en cada realidad
escolar, asi como los procesos de adaptacién curricular y
atencién’ a la diversidad que se requieran en cada caso.
Para ello deberd garantizarse, en todo momento, un adecuado
nivel de coherencia y coordinacién entre los diversos
niveles de decisién curricular establecidos: Decretos de
enseflanza, Proyecto Curricular de Centro y Programacién de
aula, -

El desarrollo de las disposiciones citadag y del
proceso curricular a seguir plantea la evaluacién como - un
instrumento al servicio del proceso de enseflanza y
aprendizaje, integrada en el quehacer diario del aula y del
Centro educativo. La evaluacién se convierte asi en punto
de referencia para la adopcién de medidas de refuerzo
educativo o de adaptacioén curricular en el aprendizaje de
los alumnos y alumnas y de correccién y mejora del proceso
educativo, aspectos éstos que se regulan en las Ordenes de
esta Consejeria de Educacién y Ciencia de 1 de febrero de
1.993, sobre evaluacién en la Educaci6n Infantil, la
Educacién Primaria y la Educacién Secundaria Obligatoria.

Por ou parte, la Ley 3/1.990, de 27 de marzo, para la
Educacién de Adultos, y disposiciones que la desarrollan,
prevé la constitucién de 6rganos de gesti6n en cada Centro
para la Educacién de Adultos, asi como la regulacién del
seguimiento, la coordinacién y evaluacién de los mismos.

Todo lo cual conducir& a una mayor democracia en la
escuela y en la propia sociedad, lo que traer& consigo una
mejor formacién de la personalidad de nuestros alumnos Yy
alumnas, en el respeto a los principios democraticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales
establecidos en el articulo 27 de la Constitucién.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Consejeria ha
dispuesto:

I.- AMBITO DE APLICACION

Los objetivos que persigue la presente Orden afectan
por igual a los Centros pGblicos y privados, concertados o
no concertados, de los distintos niveles educativos, a
excepcién de los universitarios, de la Comunidad Aut6noma
de Andalucia, ya impartan ensefianzas de régimen general o
especial, sin menoscabo de su propio régimen de
funcionamiento. Sin embargo, lag diferentes normativas
legales vigentes para uno Yy otro tipo de ensefianza
aconsejan que el contenido de la presente Orden se adapte a
las peculiaridades especificas en cada caso, sin perjuicio
de que las lineas generales que la inspiran deban ser
asumidas por todos los Centros escolares de nuestra
Comunidad Auténoma.

IX.~ DISPOSICIONES GENERALES.

1.— Los Centros docentes, ptublicos y privados, creados
o autorizados como Centros de Educacién General Basica,
implantar&n durante el curso 1.993/94 el sequndo ciclo de
la Bducacioén Primaria, de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 105/1.992, de 9 de junio, por el que se establecen
las ensefianzas correspondientes a la Educacién Primaria en
Andalucia, vy dejardn de impartir las correspondientes a los
cursos 32 y 49 de Educacién General Bdsica. En el caso de
los Centros privados, éstos se atendr&n, en cuanto al
ntmero de unidades en funcionamiento, a los términos de su
autorizacién o, en su caso, a los términos del concierto
educativo que tengan suscrito.

2.~ Segln lo dispuesto en el articulo 5 del Real
Decréto 986/1.991, de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario de aplicacién de la nueva ordenacién del sistema
educativo, y en la Orden de esta Consejeria de Educacién vy
Ciencia de 31 de enero de 1.992, por la que se regula la
implantaciéu gradual del segundo ciclo de la Educacién
Infantil en Centros docentes de la Comunidad Auténoma de
Andalucia, esta Congejeria de Educacién y Ciencia
determinard los Centros autorizados para la implantacién
del segundo ciclo de la Educacién Infantil, que se llevaré
a cabo de acuerdo con' lo establecido en el Decreto
107/1.992, de 9 de junio, por el que pBe establecen las
ensefianzas correspondientes a la Educaci6n 1Infantil en
Andalucia.

3.~ Asimismo, y en desarrollo del articulo 21 del Real
Decreto 535/1.993, de 12 de abril, por el que se modifica y
completa el Real Decreto 986/1.991, de 14 de junio, esta
Consejeria de Educacién y Ciencia dispondré& la implantacién
anticipada del segundo ciclo de la Educacién Secundarija
Obligatoria -en los Centros que, a tales efectos, determine.
Dichos Centros, junto a los autorizados a tales efectos a
partir del «curso escolar 1.992/93, llevarén .a ceabo la
anticipacién, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
106/1.992, de 9 de junio, por el que se establecen las
ensefianzas correspondientes a- la Educacién Secundaria
Obligatoria .en Andalucia. )

IXI.~ PROYECTO DE CENTRO

1.,~ La autonomia pedagégica y organizativa de los
Centros, contemplada en la Ley Orgédnica 1/1.990, de 3 de
octubre, de Ordenacién General del Sigtema Educativo,
requiere que los Centros procedan a precisar, sistematizar
y Jjustificar su oferta educativa, a través del Proyecto de
Centro.
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2.~ El Proyecto de Centro es el instrumento para la
planificacién a medio plazo que enumera y define las notas
de identidad del Centro, establece el marco de referencia
global y los planteamientos educativos que lo definen vy
distinguen, formula las finalidades educativas que pretende
conseguir Yy expresa la estructura organizativa del Centro.
Su objetivo es dotar de coherencia y personalidad propia a
los Centros. Deberdn participar en su elaboracién los
representantes de todos 1los sectores de la comunidad
educativa y ser4 aprobado por el Consejo Escolar del Centro.

3.- Las Finalidades Educativas del Centro, el Proyecto
Curricular de Centro y el Reglamento de Organizacién vy
Funcionamiento constituyen los
instrumentos para la planificacién a medio plazo,con
carscter plurianual, configuran el Proyecto de Centro.

'4.> El Plan Anual de Centro supone la concrecién para
cada’ curso escolar de los diversos elementos que integran
el Proyecto de Centro.

5.~ Durante el curso escolar 1.993/94, por parte de
los Centros que impartan el primer Y segundo ciclo de Jla
Educacién Primaria, Centros autorizados a la implantacién
del segundo ciclo de la Educacién Infantil y Centros
autorizados a anticipar el sequndo ciclo de la Educacién
Secuhdaria Obligatoria, por el procedimiento y calendario
que a tales efectos se establezca, se continuard o, en su
caso, se iniciar4 la elaboracién del Proyecto Curricular de
Centro y podrd comenzarse la elaboracién del Reglamento de
Organizaci6én y Funcionamiento.

6.— Agimismo, y teniendo en cuenta los principios y
finalidades educativas que, con cardcter prescriptive, se
contemplan en la Ley Orgénica 1/1.990, de 3 de octubre, de
Ordenacién General del Sistema Educativo, y disposiciones
que la desarrollan, los Centros autorizados, a partir del
curso escolar 1.993/94, a implantar el segundo ciclo de 1la
Educacién Infantil y a anticipar el sequndo ciclo de 1la
Educacién Secundaria Obligatoria deberadn establecer las
Finalidades Educativas de los mismos, de acuerdo con el
contexto de cada Centro, su entorno sociocultural, el
perfil del alumnado y la realidad interna del Centro. Las
Finalidadés Educativas del Centro deberan reflejar la
posicién concreta del mismo ante el hecho educativo qie
debe afrontar. La formulacién de las Finalidades Educativas
del Centro deberg llevarse a cabo con la participacién de
todos los sectores de la comunidad educativa y serén
aprobadas por el Consejo Escolar del Centro.

7.~ El1 Proyecto Curricular de Centro constituye el
instrumento pedagégico-didactico que articula a medio vy
largo plazo el conjunto de actuaciones del equipo docente
de un Centro educativo, y tiene como objetivo alcanzar las
Finalidades Educativas del mismo. Incluird de manera
coherente e integrada los diversos apartados que confluyen
directamente en su realizaci6én: la organizacién curricular
de la etapa O etapas que se impartan en el Centro, los
elementos de organizacién escolar necesarios para llevar a
cabo el proyecto, la organizacién de 1la tutoria y 1la
orientacién escolar, la previsién de acciones en la
formacién del profesorado del Centro y los mecanismos de
evaluacién del propio proyecto.

8.- La elaboracién del Proyecto Curricular corresponde
a los profesores de la etapa y deber& atenerse a lo
establecido en el Decreto 107/1.992, de 9 de junio, por el
que se establecen las enseflanzas correspondientes a la
Educacién- Infantil en Andalucia, en el Decreto 105/1.992,

de 9 de junio, por el que se establecen las enseflanzas
correspondientes a la Educacién Primaria en Andalucla, o en
el Decreto 106/1.992, de 9 de Jjunio, por el que se
establecen las ensenanzas correspondientes a la Educacién
Secundaria Obligatoria en Andalucia, segin los casos, Y
disposiciones gque los desarrollan. Serd& aprobado por el
Claustrc de Profesores, sin perjuicio de que, como parte

- integrante del Proyecto de Centro, sea aprobado también por
el consejo Escolar.

9.~ Los Centros docentes de una comarca o zona
determinada podréan elaborar un Proyecto Curricular
conjunto. En cualquier caso, dicho Proyecto habrd de ser
aprobado en cada uno de los Centros, de acuerde con lo
establecido legalmente con respecto al Proyecto Curricular
de Centro.

10.- En la elaboracién del Proyecto Curricular de
Centro en Educacién infantil y Educacién Primaria se podrd
tener en cuenta lo dispuesto en las Ordenes de  esta
Consejerfa de Educacién y Ciencia de 16 de marzo de 1.993,
por la que se establecen criterios y orientaciones para la
elaboracién de proyectos curriculares de centro y 1la
secuenciacién de contenidos en la Educacién Infantil (BOJA
de 6 de mayo), Yy de 5 de noviembre de 1.992, por la que se
establecen criterios y orientaciones para la elaboracién de
proyectos curriculares de centro, la secuenciacién de
contenidos, asi como la distribucién horaria én la
Educacién Primaria (BOJA de 12 de diciembre).

elementos que, como

11.~ Aasimismo, la Consejerfa de Educacién y Ciencia
establecerd una secuenciacién de contenidos que podr& ser
tenida en cuenta en la elaboracién del Proyecto Curricular
de Centro  en Educacién Secundaria Obligatoria, de acuerdo
con lo que, a tales efectos, se determlne.

12.~ El Reglamento de Organizacién y Funcionamiento
deberd recoger el conjunto de normas que regqulen la
convivencia, asi como el sistema de organizacién de 'la
comunidad educativa del Centro. Deberé, por tanto,
concretar aspectos de la vida del Centro, de acuerdo con la
legislacién vigente, a la que en todo casc habrd de
supeditarse cualquier aspecto del Reglamento, asi como
respetar estrictamente los derechos garantizados por la
Constitucién. Su elaboracién deberd llevarse a cabo con la
participacién de todos los sectores de la comunidad

» educativa y serd aprobado por el Consejo Escolar del Centro.

IV.= PLAN ANUAL DE CEWTRO

1.~ Sin menoscabo de lo establecido en el apartado 1II
de la presente Orden, desde el inicio de las actividades
escolares del dia 1 de septiembre, y sin perjuicio, en su
caso, de la realizacién de las pruebas extraordinarias vy
sesiones de evaluacién correspondientes, todos los Centros
docentes dependientes de esta Consejerifa elaboraran un Plan
Anual de Centro que contenga una previsién de los objetivos
generales, las ~tareas y actividades docentes gque se
realizarén, las ©personas de la Comunidad Educativa
responeables de 1llevarlas a cabo, los recursos de que
dispondrén, el tiempo necesario para realizarlas y los
mecanismos necesarios de seguimiento y evaluacién.

2.- En el caso de los Centros que impartan el primer y
sequndo ciclo de la Educacién Primaria, asi como en el de
los autorizados a la implantacién del segundo ciclo de 1la
Educacién Infantil y de la Educacidén Secundaria
obligatoria, el Plan Anual de Centro correspondiente al
cursc 1.993/94 deberd recoger los elementos bésicos del
Proyecto Curricular de cada Ciclo.

3.- En los Centros en que se requiera la actuacién de
los Equipos de Apoyo Externo, se incorporard al Plan Anual
de Centro la programacién de actividades de estos equipos,
asi como la temporalizacién de las mismas. -

4,- Igualmente, en el Plan Anual de Centro figurarén
las medidas adoptadas por el propio Centro para corregir o
subsanar las deficiencias que tras el anadlisis de 1la
Megoria final de curso, se hayan observado.

5.- La elaboracién del Plan Anual de Centro se
efectuard por el equipo directivo con lae aportaciones del
Claustro de Profescres y de Padres y Alumnos o sus
correspondientes asociaciones. Se someterd posteriormente a
la aprobacién del Consejo Escolar, gque podrd realizar
modificaciones, respetando en todo caso  los aspectos
docentes <que sean competencia tanto de los Equipos
Docentes, Departamentos y Seminarios como del Claustro de
profesores. :

Se procurard -que el citado Plan Anual de Centro se
elabore de acuerdo con criterios de claridad y precisién,
de forma que se ajuste a la realidad del Centro y contemple
solamente aquellas actividades Y objetivos que
presumiblemente se pueden cumplir.

Aprobado éste, los directores de loe Centros
arbitrarén el procedimiento adecuado para que pueda ser
conocido por ‘cualquier miembro de la Comunidad Educativa
gque lo solicite, especialmente por las Asociaciones de
Padres y de Alumnos. o

6.- E1 Plan Anual de Centro deberd ser sometido
peri6édicamente a revisién con objeto de estudiar, de
acuerdo con la realidad del curso, las modificaciones,
tanto organizativas como metodolégicas, que se considerens
oportunas. : -

. Preceptivamente, al menos una vez al trimestre, deber&
procederse al andlisis y actualizaci6n de dicho Plan Anual.

7.- .Una vez finalizado el perfodo de clases, lo=
Centros evaluarén el grado de cumplimiento de los objetivoes
propuestos, analizardn las dificultades - encontradas wx
propondrén las soluciones gque estimen convenientes. De
acuerdo con este an&lisis, se redactard la Memoria final dm
curso que permita elaborar el Plan Anual para el curses
siguiente. '

Dicha Memoria podr& incluir las sugerencias a 1lo
6érganos provinciales y autonémicos de la - Administracién e
el Ambito de sus competencias, que se estimen convenientes.

8.- El plan Anual de Centro, asf como la Memori_.
final, se remjtir4n a la correspbndiente Delegacicm
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Provincial de la Consejerfa de Educacién y Ciencia. E1
Servicio de Inspecci6n Educativa asesorard a los Centros en
su ejecucién y har& el seguimiento de su realizacién.

9.~ De conformidad con.lo establecido en el Decreto
57,1986, de 19 de marzo (BOJR de 4 de abril), los
Ayuntamientos, y otras entidades podran hacer uso de las
instalaciones de los Centros escolares pblicos no
univergitarios de la Comunidad Auténoma de Andalucfa en los
términos en &1 fijados. A tales efectos, los directores de
los Centros arbitraran el procedimiento para que  los
Ayuntamientos conozcan aquellos aspectos del Plan Anual de
Centro que pudieran incidir en la planificacién de las

actividades que sean organizadas o autorizadas por los
mismos. ’

V.= NORMAS PEDAGOGICAS GENERALES

l.- Los horarios de todas las actividades del Centro,
tanto los referidos a horas lectivas como complementarias,
se confeccionardn en la forma legalmente establecida dentro
de cada nivel, atendiendo a criterios pedagégicos que
tendrdn en cuenta de manera prioritaria las necesidades del

aprendizaje de los alumnos, su formacién integral y
orientacién.
2.~ La evaluacién en Educacién Infantil, Educacién

Primaria y Educacién Secundaria Obligatoria deber& atenerse
a lo dispuesto en las correspondientes Ordenes de esta
Consejerfa de Educacién y Ciencia de 1 de febrero de 1.993
(BOJA de 23 y 25 de febrero), sobre evaluacién en Educacién
Infantil, Educacién Primaria y Educacién Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Auténoma de Andalucia.

3.~ Con reapecto a la evaluacién de las ensefianzas
correspondientes a los planes de estudio en vigor con
anterioridad a la Ley Orgénica 1/1.990, de 3 de octubre, de
Ordenacién General del Sistema Educativo, y sin perjuicio
del proceso de evaluacién continua, los Centros deberan
establecer un minimo de tres gesiones de evaluacién. En
cualquier caso, la decisién sobre el noimero de segiones de
evaluacién deberd adoptarse en‘el Consejo Escolar, oido
previamente el Claustro de Profesores y teniendo en cuenta
que deben arbitrarse los mecanismos necesarios para que los
alumnos estén suficientemente informados al respecto.

4.- EBn los Centros se prestard una atencién especial
al desarrollo de las actividades indispensables para
estimular 1a creatividad de los | alumnos, Yy para
posibilitar, al mismo tiempo, una ensefianza inserta en la
vide y no limitada al espacio del aula. Estas actividades
deberén tener un lugar destacado a lo largo del Plan Anual
de Centro, lo que permitird abordar aspectos educativos que
no pueden ser tratados suficientemente en las clases.

VI.— PARTICIPACION EN LA VIDA DE LOS CENTROS

l.- Los objetivos de formaci6n democrdtica, libre vy
solidaria, egenciales para el procesa educativo, se
llevarén a cabo en los Centros docentes andaluces a través
de la participacién en los 6rganss colegiados, de las
ensefianzas del ordenamiento constitucional e impregnando la
prdctica general de la docencia del respeto a los derechos,

deberes y libertades de todos los miembros de la comunidad
escolar.

2.- Al 'comienzo del curso escolar 1.993/94, los
Centros piblicos y privados concertados a los que se
refiere la Orden de esta Consejeria de Educacién y Ciencia
de 6 de octubre de 1.992, por la que se regulan los
procesos electorales y constitucién de los Consejos
Escolares en los Centros docentes sostenidos con fondos
ptblicos, a excepcién de los Centros para la Educacién de
Adultos y de los universitarios en la Comunidad Auténoma de
Andalucia, deberén tener constitufdo su Consejo Escolar,
con 'la estructura y composicién gque legalmente les
corresponda, segin lo previsto en la Ley Orgémica 8/1,985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educacién, Yy en
su caso, en el Decreto 10/1.988, de 20 de enero, sobre
funcionamiento y o6rganos de gobierno de 1los Centros
piblicos de Educacién Preescolar, Educacién General Bésica,
pachillerato Yy Formacién Profesional 'y Centros de
caracteristicas singulares, o en el Decreto 277/1.987, de
11 de noviembre, sobre funcionamiento y érganos de gobierno
de los saiguientes Centros piblicos: Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficlos Artisticos, Conservatorios de Mdsica,
Escuelas de Arte Dramético y Danza y Escuelas Oficiales de
idiomas. -

. B.- 8i exiastieran vacantes en dichos Consejos
Escolares., a principios ‘de curso por dejar de tener sus
miembras las requisitos necesarios para pertenecer a los
mismos . o ' por cualquier otra circunstancia, de acuerdo con
la referida Orden de 6 de octubre de 1,992, se cubrira&n

mediante sustitucién por los siguientes candidatos que no
pudieron ser elegidos por no ser suficiente el namero de
votog obtenidos. No obstante, si en alguno de laos sectores
representados en el Consejo Escolar, no existiese un namero
suficiente de sustitutos para cubrir dichas vacantes a
éstos perdiesen los requisitos de elegibilidad, procedera
la convocatoria extraordinaria de elecciones en el
correspondiente sector, para cubrir las vacantes existentes
hasta el término de los dos afios de constitucién de los
actuales Consejos Escolares.

4.- Con el propésito de que el Consejo Escolar de cada
Centro esté en funcionamiento con su composicién plena lo
antes posible, los Directores de dichos Centros comunicarén
a la correspondiente Delegaci6én Provincial de la Consejeria
de Educacién 'y Ciencia las vacantesa existentes Y, previa
notificacién a la misma, proceder&n a llevar a cabo los
procesos electorales aludidos en el punto anterior, antes
del 15 de noviembre de 1.993, siguiendo el procedimiento
fijado para las elecciones a Consejos Escolares en la Orden
antes citada.

5.~ Asimismo, se realizar4 una convocatoria
extraordinaria de elecciones en los Centros de nueva
creacién o afectados por creacién mediante desdoblamiento o
transformacién y en los que aGn no haya tenido lugar el
proceso de eleccién y constitucién de los Consejos
Escolares. Las Delegaciones Provinciales de la Consejeria
de Educaci6én y Ciencia establecerdn el calendario electoral
en estos casos, debiendo quedar finalizada la constitucién
de dichos Consejos Escolares antes del 15 de noviembre de
1.993, , y todo ello dentro del procedimiento fijado para las
elecciones a Consejos Escolares.

6.~ Fijada la composicién del Consejo Escolar, ast
como la periodicidad de sus reuniones, y dada la
importancia de las funciones que aquél tiene encomendadas,
deberd reunirse al menos una vez al trimestre y cuantas
veces sea convocado por su Presidente a iniciativa propia o
a peticién de un tercio de sus componentes, en dfa y hora
que faciliten la asistencia de todos los sectores
representados en el mismo, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 39 de la Orden de esta Consejeria de Educacién
Yy Ciencia de 6 de octubre de 1.992. A los acuerdos del
Consejo Escolar se dar4d la necesaria publicidad para que
sean conocidos por todos los miembros de la comunidad
escolar. . ,

7.~ El Consejo Escolar del Centro podrd acordar la
asistencia a las reuniones de la Comisién Econémica de
aquellos miembros de la comunidad escolar especialmente
afectados por los temas a tratar, y de representantes del
alumnado, los cuales serdn oidos por la Comisién Econémica
en la) elaboracién de aquellos informes gque el Consejo
Escolar lea encomiende.

8.~ De acuerdo con la Orden de esta Consejeria de
Educacién y Clencia de 22 de julio de 1.991, por la que se
regulan los procesos electorales y constitucién de los
Consejos de Centro de Adultos en los Centros para la
Educacién de Adultos de la Comunidad Auténoma de Andalucia,
a rcomienzos del curso 1.993/94%, los Centros para la
Educacién de Adultos deberdn renovar los miembros electivos

- de Bu Consejé de Centro de Adultos. Asimismo,- debera

constituirse dicho Consejo en los Centros para la Educacién
de Adultos de nueva creacién.

,9.- Para conseguir que el sistema educativo responda
egencialmente a la necesidad de educacién para la
democracia, es necesario que las medidas anteriores con
respecto a la gestién democrdtica de 1los Centros se
completen con una orientacién del curriculo de todos los
Centros andaluces hacia la  adquisicién de hébitos
democréticos, funcionando en todos sus aspectos bajo los
principios de 1libertad,. responsabilidad, tolerancia y
solidaridad. Se prestar&, igualmente, atencién especial al
Eastatuto de Autonomla para Andalucia y se destacardn los
conceptos de convivencia y respeto a los derechos humanos.

10.— Los ©o6rganos de gobierno y direccién de los
Centros y, en su caso, los profesores, adoptardn las
medidas adecuadas para evitar y superar aquellas conductas
discriminatorias en el proceso educativo que por cualquier
motivo (raza, sexo, creencias, situaciones socioeconémicas,
etc.) se puedan producir en el seno de la comunidad escolar.

VII.-‘lAC!UACIOIBS PARA EL EJERCICIO Dk LA SOLIDARIDAD
¥ LA ATENCICN A LA DIVERSIDAD EN EL AMBITO EDUCATIVO.

1.- Cada Centro, dentro de sus disponibilidades
horarias, materiales y de profesorada, deberd& prestar
espe¢ial atencién y dedicacidén a la recuperacién, refuerzo
educativo y adaptacién curricular de alumnos con
deficiencias de aprendizaje' y particularmente a los que
tengan materias o asignaturas pendientes de calificacién
positiva de cursos anteriores.
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fin de evitar la segregacién de alumnos con
aprendxza]e en aulas distintas, lo que

Con el
dificultades de

supone una discriminacién con respecto a sus compafieros. no
se permitirdn los agrupamientos de cursos estables y
cerrados, realizadoe en base a criterios de capacidad

intelectual o de rendimiento académico.

para atender suficientemente a los diferentes alumnos,

teniendo en cuenta sus intereses y necesidades, se
arbitrarédn medidas consistentes en la wmotivacién,
adaptacién a su ritmo de aprendizaje, entrevistas con los
padres, andlisis y agrupamiento flexible en determinadas
horas escolares para sesiones de apoyo y maduracién, asf

como medidas complementarias adecuadas, al efecto.

2.— En los Centros de Actuacién Educativa Preferente,
por sus especiales caracteristicas Y grado de
generalizacién de los déficits socio-culturales o

la poblacién escolar, se desarrollard el
correspondiente programa de Educacién Compensatoria, a
través de un Proyecto de Centro con un marcado cardcter
compensador, a fin de llevar a cabo un tratamiento
educativo diferenciado con el objetive de mejorar la
calidad de la enseflanza con independencia de las
desigualdades de origen.

desigualdades, en

3.~ El derecho de todos los ciudadanos a la educacién
se hard efectivo, con respecto a las personas con
necesidades educativas especiales, a través, cuando sea
preciso, de la Educacién Egpecial que, como parte
integrante del sistema educativo, se regqula en el Real
Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de ordenacién de 1la
Educacién Especial,

4.- El acceso a los bienes de la cultura de todos
aquellos ciudadanos y ciudadanas andaluces que han superado
la edad de escolarizacién obligatoria, priorizando a los
sectores y zonas mAs desfavorecidos,
el marco de la Ley 3/1990, de 2?7 de marzo, para la
Educacién de Adultos, y disposiciones que la desarrollan.

VIII.- DISPOSICIONES ADICIOMALES

Erimera,=

A los finicos efectos de una mejor coordinacién de los
distintos programas y servicios de apoyo a las actividades
educativas, de acuerdo con lo establecido en el articulo 58
de la Ley Orgédnica 1/1.990, de 3 de octubre, de Ordenacién
General del Sistema Educativo, la Consejeria de Educaci6én y
Ciencia, durante el curso académico | 1.993/94, podré
establecer, con cardcter experimental, con los requisitos y

procedimiento que  se determinen a tales efectos, é&mbitos
geogréficos inferiores a la provincia, que recibirén 1la
denominacién de Zonas Educativas.

Segunda, -

1.- Durante el curso escolar 1.993/94 el curriculum a
impartir en el primer curso del gradoe elemental de las
ensefianzas de ‘Danza serd el establecido en el Real Decreto
755/1.992, de 26 de junio, por el que se egtablecen los
aspectos bésicos del curriculo del grado elemental de las

enseflanzas de Danza (BOE de 25 de julio), ¥y en el
desarrollo del mismo en la Comunidad Auténoma de Andalucia.

2.- Asimismo, durante el cursc escelar 1.993/94 el
curriculum a impartir en el primer curso de las ensefianzas
de Arte Dramidtico serd el establecido en el Real Decreto

754/1.992, de 26 de junio, por el que se establecen los
aspectos ‘bdsicos del curriculo de las enseflanzas de Arte
Dramdtico y se regula la prueba de accesc a estos estudios

(BOE de 25 de julio), y en el desarrollo del mismo en la
Comunidad Auténoma de Andalucia.

Tercexa.-
1.~ Por los Centros docentes se garantizaréd el derecho
de los padres de alumnos, en coherencia con las

convicciones correspondientes de los mismos, a que sus
hijos reciban la énsefianza de la Religi6n y Moral Catélica.

2.- El curriculo a impartir en las etapas de Educacién
Primaria y Educacién Secundaria Obligatoria sera el
establecido en’' las correspondientes Ordenes de esta
Consejeria de Educacién Yy Ciencia de 10 de diciembre de
1.992, por las que se establecen los curriculos de Religién
Cat6lica en 1la Educacién Primaria y en la Educaci6én
Secundaria Obligatoria en Andalucia.

Cuarta, -
. Asimismo, por los Centros docentes se garantizars el
derecho de los padres de alumnos, en coherencia con las
convicciones correspondientes de los mismoa, a que sus

se llevard a cabo en.

hijos reciban la enseflanza de otras Confesiones Religiossas,
siempre que dichas Confesiones hayan suscrito con el
Ministerio de Justicia del Estado Espafiol el necesario
Acuerdo de Cooperacién y no entren en contradiccién con el
cardcter propio del Centro.

ouinta.-

La Consejeria de Educacidén y Ciencia asesorard a los
Centroe en la elaboracién del Proyecto de Centro, a travéa
de la organizacion de cursos de formacion Yy
perfeccionamiento y de la difusién de documentos Yy

materiales de apoyo didactico que se elaboren, a tales
efectos.

Sexta.- .

Segin lo dispuesto en el articulo 55 de la Ley
Orgénica 1/1.990, de 3 de octubre, de Ordenacién General
del Sistema Educativo, la Inspeccion Educativa, los Equipos

de Apoyo Externo Yy los Centros de Profesores y RAsesores

adscritos a los mismos, prestardn una especial atencién en
sus actuaciones al asesoramiento a los Centros docentes a
que se refieren los puntos 1, 2 y 3 del apartado II de la

presente Orden, de acuerdo con lo que, a tales efectos, se
determine para el curso escolar 1.993/94.

Séptima,-

En la elaboracién de las Finalidades Educativas del
Centro y del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento en
los Centros privados concertados, que deberd llevarse . a
cabo con la participacién de todos los sectores de la
comunidad educativa, intervendrs el Equipo directivo del
Centro .y, en su caso, el titular del mismo, de acuerdo con
lo establecido en los articulos 22, 42.f) y 57.f) de la Ley

Orgénica 8/1.985, de 3 de octubre, reguladora del Derecho a
la Educacién.

Octava.,=

1.- Los Centros privados adaptardn el contenido de la

presente Orden a su organizacién, en consideracién a la
legislacién especifica que los regula.

2.— Asimismo, en los Centros privados no concertados,

las tareas asignadas en la presente Orden al Consejo
Escolar, serédn asumidas por el 6rgano a través del cual se
canalice la participacién de la Comunidad Educativa, segtn

lo establecido en el articulo 26.1 de la Ley Orgénica

B/1.985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a .la
Educacién.

Novena,=

Los Delegados Provinciales de la Consejeria de
Educacién y Ciencia daran traslado inmediato de esta Orden
a todos los Centros escolares -en el &mbito de sus
competencias.

Récima, -

Los Directores de los Centros arbitraran las medidas

que la

necesarias para que esta Orden y disposiciones
los

desarrollen sean conocidas por todos los estamentos de

mismos, para lo cual habrd de entregarse al Consejo °
Escolar, Claustro de Profesores y Rsociaciones de Padres y
de Alumnos.

: : _

Las Delegaciones Provinciales, a travéa del Servicio
de Inspeccién Educativa, gatantizat&n el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden- y asesorar4n a loe Centros
en la puesta en practica de la misma. A tales efectos, los
Consejos Escolares podrén contar con la asistencia de dicho
Servicio de Inspecciocn.

IX.~ DIPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-
dispueééo en

De acuerdo con lo la disposicién

transitoria | de la Orden de esta Consejerfa de Educacién y-

Ciencia de
criterios

curricularés de centro y la secuenciacién de contenidos en -
la. Educacién Infantil (BOJA de 6 de mayo), los Centros de
Preescolar, aun cuando no cuenten con la autorizacién de
esta Consejerfa de Educacién y Ciencia para impartir el

16 de marzo de 1.993, por la que se establecen

sequndo ciclo de la Educacién Infantil, aplicarén el
gurr;culo establecido en el Decreto 107/1.992, de 9 de
junio, por el que se establecen las enseflanzas

correspondientes a la Educacién Infantil en Andalucta, ¥

disposiciones que lo desarrollen.

a Y

y orientaciones para la elaboracién de proyectos‘

|

i
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Segunda.-

En los cursos S9, 62, 7¢ y 89 de la Educacién General
B&sica y en los Centros de Ensefianza Secundaria vy
Enseflanzas: Medias no autorizados a 1la anticipacién del
segundo ciclo de la educacién Secundaria Obligatoria deberé&
tenerse en cuenta lo siguiente:

1/~ Se continuardn impartiendo los planes de estudio
en vigor con anterioridad a la Ley Orgénica 1/1.990, de 3
de octubre, de Ordenacién General del Sistema Educativo,
hasta que se produzca la implantacién de los nuevos ciclos
y etapas educativos previstos en dicha Ley, de acuerdo con
lo establecido en el calendario de aplicacién de la misma.

2.~ El temario y objetivos generales sobre Cultura
Andaluza Serdn los propuestos en el Decreto 193/1984, de 3
de julio, y disposiciones que lo desarrollan .

3.- Ad;miamo, se integrar&n en los Planes Anuales de
Centro . los : objetivos generales relativos a Educacién para
la Salud, Educacién del Consumidor, Educacién Ambiental,
Coeducacién e Igualdad de Oportunidades, de acuerdo con lo
previsto en 1la Orden de esta Consejeria de Educacién vy

Ciencia de 29 de enero de 1. 991, sobre el funcionamiento de

estos programas. -

4.- Con respecto a la enseflanza de la Religién y Moral
Catélica en los Centros a que ge refiere la presente
disposicién transitoria se ‘estard a lo dispuesto en las
correspondientes Ordenes Ministeriales de 16 de julio de
1.980. Loe contenidos de esta ensefianza serfn los
establecidos en las Ordenes Ministeriales de 9 de abril y
16 de junio de 1.981 para Preescolar y Educacién General
Badsica, de 17 de septiembre de 1.982 para 1la Educacién
Bspecial’ y 30 de enero de 1.985 para Bachillerato Yy
Pormacién Profesional.

5.- En relacién con las enseflanzas del ordenamiento
constztuc;onel, en los Centros a que se refiere la presente
disposicién : transitoria, se prorroga la vigencia de 1lo
establecido al efecto por la Direccién General de
Engeflanzas Medias en Resolucién de 24 de octubre de 1.981
para los Centros de Bachillerato y Formacién Profesional.
Asimismo, los Centros de Educacién General Bdsica se
atendran ‘@ lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
Educacién y Ciencia de 6 de octubre de 1.978 y
dispogsiciones que la desarrollan.

,X.— DISPOSICIONES PINALES
Primers,~

1.- SeA autoriza al Ilmo. Sr.: Viceconsejero de
Educacién y Ciencia a desarrollar lo dispuesto en la
disposicién adicional primera de la presente Orden. -

2.- Se autoriza a la Direccidén General de Ordenacién
Educativa g Formacién Profesional y al Instituto Andaluz de
Evaluacién Educativa Y Formacidn del Profesorado a
establecer el procedimiento y el calendario de elaboracién

del” Proyecto de Centro, asi{ como de los diversos elementos

que lo configuran.

!
3.~ Se rautoriza a la Direccién General de Ordenacién
Educativa 'y FPormacién Profesional y, al Instituto Andaluz de
EBvaluacién Educativa y Pormacién del Profesorado ' para
desarrollar ' lo digpuesto en la presente Orden, asi como
para interpretar las posibles dudas que pudieran surgir en
su aplicacién, en e) marco de sus respectivas competencias.

‘ Sequnda.-

La prdsente Orden entrard en vigor el dia siguiente al
de s8u‘ publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia. )

Sevilla, 2 de julio de 1993

ANTONIO PASCUAL ACOSTA
Consejero de Educacién y Ciencio

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de julio de 1993, de lo Direccién
General de Palitica Migratario, medionte la que se hacen
publicos los oyudas concedidas en moterio de migraciones

Medionte la Orden de 4 de enero de 1993 (BOJA n° 4 de
16 de enero de 1993), se establecié el régimen de concesién de
ayudas piblicos de la Consejeria de Asuntos Sociales, en materia
de Migraciones.

En cumplimiento de lo establecido en el Art® 18° 5° de lo
ley 4/92 de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidod
Auténoma de Andalucia para 1993, he resuelto hacer publica lo
relacién de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
citada: Lla cual figura como Anexo a la presente Resolucion.

Sevilla, 6 de julio de 1993.— El Director General, José M.
Cobo Dominguez.

ANEXO

Expediente n°: 23F014X024
Beneficiario: Ayt® de Utrera {SE)
Importe: 4.500.000 ptas.

Expediente n°: 23F014X025
Beneficiario: Ayt® de Cortes de Bozo (GR)
Importe: 750.000 ptas.

Expediente n°: 23F014X025
Beneficiario: Ayt® de Albufivelas IGR)
Importe: 6.500.000 ptas.

Expediente n°: 23F014X028

Beneficiario: Asociacién Granadina Emigrantes Retornados
(A.G.ER.}

Imparte: 300.000 ptas.

Expediente n°: 23F014X028

Beneficiario: Asocidcién Granadina Emigrantes Retornados
(A.G.ER.)

Importe: 4.800.000 ptas.

Expediente n®: 23F014X029
Beneficiario: Antonio José Monclova Gonzdlez
Importe: 350.000 ptos.

Expediente n°: 23F014X029
Beneficiario: Francisco Tello Martin .
Importe: 70.000 ptas.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios publicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 6 de julio de 1993, de lo Delegacién
Provinciol de Cédiz, por la que se anuncia la contratacién de
servicio de osistencia técnica que se indico. (PD. 2173/93).

La Delegacién de Economia y Hacienda, Acuerda llamar a
consulta e invitar a cuantas Empresas puedan estar interesadas

en la adjudicacién del servicio de Asistencia Técnica que se espe-
cifica:

Expediente: 20/93

Denominacién: Llimpieza Delegacién Provincial de Cadiz
Presupuesto de contrataciéon: 2.664.836 ptas. (IVA incluido)
Plazo de ejecucién: Cuatro meses (1.9.93-31, 12 93)
Exposicién del expedients:



